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Bogotá DC, Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021)
1• OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

oomop'arSS^¿^^^*^™?°mEN10 DE TIEMP0 FÍS'C0 ŶDIM.DOpena en favor de LUISA FERNANDA ECHEVERRY GONZÁLEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

responsable del deltedfTRAFICO fÍSIÍaÍS.^^SI PR'S!°N YMULTA DE 2742 •tras ba,,arlaCONCURSO Wl^t^^^^^I^^ ESTUPEFACIENTES AGRAVADO EN
CONCIERTO PARA^I^R 5S£° ?í NC'S° •3\EN C0NCURS° HETEROGÉNEO CON
inhab.f.tacíón oara^ «a^h "L Pe"a pnncipal de 69 meses de Pr,stón Vala accesona de
cte3S^ZtefiJ^^<^C^-y fUnÜ°neS PÜb,ÍCaS P°f e' miSm° ,apso de la «*» P"nc^en la que le fue negada ia suspens.on cond.cional de la ejecución de la pena yla pns.cn domiciliaria.

2^£££¡^^ 2°17' - DeSP3Ch0 Ju*« ««* - —^to de las presentes
2.3. La penada se encuentra privada de la libertad, por cuenta de este proceso, desde el ?de julio de 2016.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: la condenada LUISA FERNANDA ECHEVERRY GONZÁLEZ, fue privada de su libertad en
razón de este proceso desde el 7de julio de 2016. lleva como tiempo físico un total de: 55 MESES YS DÍAS

REDENCIÓN DE PENA: Ala condenada sele han reconocido las siguientes redenciones:

- Porautodel30 de noviembre de 2017= 1 mesy25días.
- Por auto del 13 de junio de 2016= 1 mesy 5 días.
- Por auto de 5 de septiembre de 2018= 7 días
- Por auto del 7 de diciembre de 2018=29 días
- Por auto del 10 de junio de 2019= 24 días.
- Por auto del 20 de junio de 2019= 1 mes y 1 i días
- Por auto del 30 de septiembre de 2019= 24 días.
- Por auto del 20 de mayo de 2020= 15 dias.
- Por auto del 6 de octubre de 2020= 3 meses y 6 dias.
- Por auto del 31 de diciembre de 2020= 1 mes y 3 dias
- Por auto del 12 de enero de 2021= 24 dias.

- Por auto del 2 de febraro de 2021= 12 días
Por auto de la fecha = 4 dias.

Para un total de 13 MESES Y14 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento la
sentenciada LUISA FERNANDA ECHEVERRY GONZÁLEZ, ha purgado 63 MESES Y13DÍAS, mismo que
será reconocido en la parte resolutiva de este auto.




